
Logro  histórico  del  Colegio
de Magistrados y Funcionarios
del  Poder  Judicial  de  la
Provincia de Buenos Aires
Logro histórico del Colegio de Magistrados y Funcionarios del
Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires. A partir del 1
de enero de 2016 la liquidación del Impuesto a las Ganancias
solamente se hará sobre el rubro «sueldo básico» en todo el
ámbito  del  Poder  Judicial  de  nuestra  provincia.  La  SCBA
declara explícitamente en su resolución que hizo «lugar a la
solicitud del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires». La Comisión de Secretarios mostró
una vez más la calidad de su trabajo y el resultado del
esfuerzo sostenido en el ámbito del Colegio Provincial, en
defensa  de  los  intereses  legítimos  de  los  Funcionarios
Judiciales, a quienes representa.

A PARTIR DE UNA RESOLUCION DE LA SUPREMA CORTE

Buscan que los estatales paguen
menos por Ganancias
Presentaron en el Senado un proyecto para que el impuesto se calcule
sólo sobre el sueldo básico
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En  el  Senado  bonaerense  impulsan  un  proyecto  para  cambiar
drásticamente  la  forma  en  que  se  calcula  el  impuesto  a  las
Ganancias. Quieren incluir a todos los estatales
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